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INSTITUCIONALIZAR LA CAPACITACIÓN  
JURÍDICO-AMBIENTAL EN MÉXICO*

I. Introducción

Con atinada presencia regional, la Comisión para la Cooperación Am-
biental (CCA) de América del Norte ha planteado como base de la co-
operación entre Canadá, Estados Unidos y México, el fortalecimiento y 
desarrollo de capacidades en materia jurídico-ambiental en los tres países. 
Para ello, la CCA se embarcó en la ardua pero gratificante tarea de orga-
nizar tres eventos —el Simposio internacional sobre el poder judicial y la 
legislación ambiental en Canadá, Estados Unidos y México; el Simposio 
sobre legislación ambiental para jueces, y el Seminario para el fortaleci-
miento de la aplicación y administración de la legislación ambiental en 
América del Norte—, celebrados en la ciudad de México en 2005, 2007 
y 2008, respectivamente. Diferentes instituciones mexicanas participaron 
en la coorganización de cada una de dichas reuniones: en la primera, la 
Universidad Panamericana; luego, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y finalmente, el Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM).

Tras realizar un balance de las actividades realizadas durante los tres 
eventos, documentar las experiencias comparadas que ahí se vertieron, y 
compilar las participaciones escritas, la CCA se aproximó al Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la máxima casa de estudios de México para 
difundir los resultados obtenidos. Al mismo tiempo, el organismo tripartito 
invitó a esta dependencia universitaria a reflexionar sobre las áreas de opor-
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de Investigaciones Jurídicas–Comisión para la Cooperación Ambiental de América del 
Norte, 2010.

www.juridicas.unam.mx


ESTUDIOS AMBIENTALES474

tunidad para institucionalizar la capacitación jurídico-ambiental en México. 
Toca a mi persona aceptar tan significativa responsabilidad académica.

II. Capacitación jurídico-ambiental: 
significado y alcances

El concepto de capacitación jurídico-ambiental o fortalecimiento de 
capacidades en materia ambiental en el mundo del derecho tiene, en un 
sentido amplio, un significado puntual: “hacer aptos” a quienes realizan 
actividades jurídicas relacionadas con el ambiente. Tal afirmación con-
duce a una serie de reflexiones vinculadas fundamentalmente a dos in-
terrogantes: primero, ¿qué herramienta debe utilizarse para hacer apto a 
alguien?, y segundo, ¿quiénes son los sujetos a capacitar y qué formación 
profesional deberán tener los sujetos que capacitan?

El punto de partida para el análisis de estas dos preguntas supone 
aceptar la idea de que la capacitación jurídico-ambiental tiene como ob-
jeto contribuir a la creación o mejoramiento del conocimiento de quienes 
están en contacto con lo que se conoce como derecho ambiental. Esta 
rama del derecho se refleja en tres fases que son comunes a todo sistema 
jurídico nacional: 1) la elaboración de la normatividad ambiental a cargo 
de los órganos legislativos o parlamentarios correspondientes; 2) la apli-
cación (o implementaciòn) e interpretación de la misma por las autori-
dades ambientales en los distintos órganos de gobierno (ya sea centrales 
y locales, o bien federales, estatales y municipales), así como la elabo-
ración de instrumentos jurídicos reglamentarios, y 3) la interpretación 
jurisdiccional de todo el ordenamiento jurídico ambiental por juzgados, 
tribunales y cortes.

De manera tal que institucionalizar la capacitación jurídico-ambiental 
supone indiscutiblemente contar con una herramienta —el derecho am-
biental—, procurar el entrenamiento de tres sujetos distintos —los legisla-
dores, los burócratas, y los jueces y magistrados— y, por último, estable-
cer el perfil de los capacitadores. En efecto, para lograr que la capacitación 
cumpla con el objetivo de “hacer aptos” en sus diferentes quehaceres pú-
blicos a los sujetos identificados, es indispensable determinar si existe el 
personal adecuado para llevarla a cabo e identificar qué formación profe-
sional —¿sólo abogados?, ¿con trayectoria teórica o práctica, legislativa, 
burocrática, judicial, etcétera?— deberán tener los capacitadores.
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Es importante insistir, desde ahora, que si no se logra responder ade-
cuadamente a las dos interrogantes planteadas, los resultados de la capa-
citación serán parciales y la actividad jurídica de los sujetos a capacitar 
estará incompleta. Pero aún más importante, no se habrá alcanzado el ob-
jetivo último de la capacitación que es el de establecer o mejorar el cono-
cimiento sobre el derecho ambiental a fin de contribuir a la elaboración de 
leyes que recojan en sus textos la cuestión ambiental, a la instrumentación 
y vigilancia del cumplimiento de la normatividad correspondiente, y a la 
interpretación jurisdiccional de los cuerpos y disposiciones normativas.

Cabe preguntarse en este momento si la capacitación es realmente nece-
saria o no. Parte de la respuesta puede encontrarse en la misma legislación 
ambiental de un país (que bien puede no sólo recoger y definir el concepto 
de capacitación, sino incluirlo como un derecho u obligación de quienes 
llevarán a cabo una actividad jurídica ambiental), o al menos en las pro-
puestas de quienes se ocupan de esta materia. De manera tal que la capaci-
tación jurídico-ambiental puede concebirse, por ejemplo, como parte de la 
educación jurisdiccional, tal y como entusiastamente lo señaló Sandra Ox-
ner (en su ponencia escrita, publicada en este libro) al referirse a las áreas 
de oportunidad de entrenamiento ambiental.1 También puede ser concebida 
como un aspecto fundamental del adiestramiento de servidores públicos en 
ciertos entes públicos, como lo afirmó en su presentación el director gene-
ral del Instituto de Estudios sobre Justicia Fiscal y Administrativa, Eugenio 
Arriaga Minko: “la capacitación está orientada a los empleados, ejecutivos 
y funcionarios de nivel que por sus funciones, realizan un trabajo técnico 
calificado”.2 Finalmente, la capacitación jurídico-ambiental puede consti-
tuirse en un criterio indispensable para la elaboración de la política pública 
a nivel nacional, como se refleja en la ley integral ambiental de México, 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que 
incluye la capacitación en el capítulo relativo a “Instrumentos de la Política 
Ambiental”y la vincula a los temas de investigación y educación ecológi-
cas. En el artículo 40 de esta ley se establece lo siguiente:

Artículo 40. La Secretaría de Trabajo y Previsión Social promoverá el de-
sarrollo de la capacitación y adiestramiento en y para el trabajo en materia 

1		 Más información puede encontrarse en la ponencia presentada por esta autora 
“Areas of opportunity for environmental training for the judiciary. Steps forward”.

2		 Véase la ponencia “Intercambio de experiencias y capacitación judicial en la mate-
ria ambiental”, publicada en la presente compilación.
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de protección al ambiente, y de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, con arreglo a lo que establece esta Ley de conformidad con los 
sistemas, métodos, y procedimientos que prevenga la legislación especial 
[…]

Pero otra parte de la respuesta también puede ubicarse en el plano 
internacional, en instrumentos jurídicos que no sólo reafirman la impor-
tancia de la capacitación jurídico-ambiental sino que proponen a las na-
ciones el camino que habrán de seguir en este sentido. Ejemplo de lo an-
terior son los Principios de Johannesburgo sobre el Papel del Derecho y 
el Desarrollo Sostenible, un instrumento internacional no vinculante —o 
soft law— que fuera adoptado en agosto de 2002 en el Simposio Global 
de Jueces, pocos días antes de la Conferencia de las Naciones Unidas so-
bre el Desarrollo Sostenible (también conocida como Río + 10) celebrada 
en Johannesburgo, Sudáfrica. En este documento se señala lo siguiente 
respecto a la capacitación:

Apoyamos firmemente la opinión de que reviste carácter de urgencia forta-
lecer la capacidad de los magistrados, fiscales, legisladores y todas las per-
sonas que desempeñan un papel prominente a nivel nacional en el proceso 
de la ejecución, el desarrollo y la aplicación coercitiva del derecho am-
biental, incluidos los acuerdos ambientales multilaterales, especialmente 
por conducto de procesos judiciales.

Al establecer como uno de sus principios la idea de desarrollar la edu-
cación, formación y diseminación de la información en el ámbito del 
derecho ambiental, se propuso un programa de trabajo para la realiza-
ción de éste y otros principios que incluya: “La mejora de la capacidad 
de quienes participan en el proceso de promover, ejecutar, desarrollar y 
aplicar coercitivamente la ley, tales como magistrados, fiscales, legisla-
dores y otras personas, para que realicen sus funciones sobre una base 
bien fundamentada con la especialización, la información y los materia-
les necesarios”.

Otro ejemplo, pero ahora de un instrumento jurídico regional vincu-
lante —hard law—, es el propio Acuerdo de Cooperación Ambiental de 
América del Norte (ACAAN), suscrito entre los gobiernos de Canadá, 
Estados Unidos y México y a veces conocido simplemente como “acuer-
do paralelo ambiental”, en el que también se aborda el tema de la capa-
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citación en materia ambiental. A propósito de la implementación de la 
legislación ambiental, este tratado internacional establece lo siguiente:

Artículo 5. Medidas gubernamentales para la aplicación de leyes y regla-
mentos ambientales

1. Con el objeto de lograr altos niveles de protección del ambiente y de 
cumplimiento con sus leyes y reglamentos ambientales, cada una de las Partes 
aplicará de manera efectiva sus leyes y reglamentos ambientales a través de 
medidas gubernamentales adecuadas, conforme al Artículo 37, tales como: 
(a) nombrar y capacitar inspectores […]

En suma, para ser eficaz, la capacitación jurídico-ambiental deberá 
institucionalizarse en las esferas legislativa o parlamentaria, administra-
tiva o burocrática, y jurisdiccional. En cada una de ellas existen oportu-
nidades y retos semejantes y a la vez distintos, pero el punto de arranque 
será el entrenamiento a partir de lo que se conceptualice como derecho 
ambiental.

III. El derecho ambiental en México

Es común que se afirme que la expresión derecho ambiental se refie-
re sólo a un conjunto de normas jurídicas (cuyo objeto es regular lo que 
tiene que ver, por ejemplo, con el ambiente, con la naturaleza, o con los 
medios natural y construido), y que el sentido de lo jurídico-ambiental 
sólo está presente en el proceso de elaboración de una ley, en la imple-
mentación de la misma por una autoridad ambiental, pero sobre todo, 
en la interpretación judicial. En muchos sentidos ha estado vigente la 
idea de que en cualquier rama jurídica, el derecho —al menos el derecho 
positivo— es lo que los jueces y magistrados (y ministros de la Corte, 
para el caso mexicano) dicen que es, y no lo que está en el texto jurídico 
respectivo.

Existe un adagio jurídico norteamericano que reza: “La Constitución es lo 
que los jueces dicen que es” […] En términos generales, podría recogerse 
el aforismo anterior y afirmarse: al final, lo que se determine por los órga-
nos jurisdiccionales, será lo que en realidad vendrá a ser Derecho Positivo; 
la Constitución y las leyes no dicen lo que se expresa en su texto, sino lo 
que los jueces establecen. De lo anterior se desprende que el conocimiento 
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de cualquier rama del Derecho sin su interpretación por el Poder Judicial 
se convierte en una bella exposición de Filosofía del Derecho, pero no de 
Derecho Positivo.3

La reflexión arriba transcrita resulta bastante convincente para com-
prender “el derecho positivo”, pero insuficiente para explicar lo que he-
mos aprendido durante los seminarios organizados por la CCA. Y es que 
pensar el derecho sólo de ésa manera significaría para nuestro propósito 
dos cosas a la vez: 1) que la capacitación jurídico-ambiental sólo debiera 
darse en la esfera judicial, y 2) que, derivado de lo anterior, pareciera que 
las autoridades ambientales no llevan a cabo interpretación alguna para 
la implementación de la normatividad ambiental.

Respecto de la primera suposición, es mejor referirnos en todo caso a 
una esfera jurisdiccional y no sólo a un Poder Judicial, de manera que 
podamos incluir a otras instancias de impartición de justicia que no están 
“dentro” de ése poder, como los tribunales administrativos, particular-
mente el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en México, 
donde se ventilan asuntos relacionados con el ambiente. Para la segunda 
suposición, debemos aceptar que la interpretación de los textos jurídico-
ambientales no es tarea exclusiva de jueces y magistrados, sino que las 
autoridades ambientales están también constantemente interpretando (si 
bien para fines administrativos de aplicación) un sinnúmero de disposi-
ciones contenidas en leyes ambientales, las cuales no siempre alcanzan a 
ser analizadas o interpretadas por los tribunales de este país, por la simple 
y sencilla razón de que su contenido nunca es impugnado por la vía pro-
cesal, aunque probablemente sí por la procedimental.

Si en principio aceptamos la idea de que el derecho ambiental es un 
conjunto de normas jurídicas, la capacitación jurídico-ambiental deberá 
abarcar a los sujetos involucrados con ellas, ya sea en su elaboración, en 
su implementación o en su interpretación. Entonces, ¿qué ordenamientos 
jurídicos integran ese conjunto de normas ambientales que a su vez deberá 
conformar el contenido mismo de cualquier programa de capacitación?

Responder esta pregunta sugiere cuestionar la idea de que el derecho 
ambiental es únicamente un conjunto de normas jurídicas. En efecto, si 
deseamos llevar a cabo una capacitación que explique el contenido del 

3		 Véase en este sentido, Rojas Caballero, Ariel Alberto, La jurisprudencia del Poder 
Judicial de la Federación. Manual para su consulta y aplicación, México, Porrúa, 2008, p. 1.
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ordenamiento jurídico ambiental, requerimos por motivos pedagógicos 
de una tipología de la normatividad en esta materia que sólo podemos 
obtener si llevamos a cabo un proceso de sistematización de lo que es el 
derecho ambiental normativo. Para ello, además de conceptos, definicio-
nes y principios que expliquen bajo qué criterios tal o cual ley, tratado o 
disposición es ambiental, se necesita un método que facilite su estudio 
y comprensión. Cuando nos referimos a que ciertos sujetos se dedican 
a estudiar, analizar y sistematizar dicho conjunto de normas jurídico-
ambientales entonces decimos que el derecho ambiental es algo más que 
un simple conjunto de normas; es decir, el derecho ambiental puede tener 
—y de hecho tiene— una naturaleza eminentemente científica. Así lo ex-
plica, en sus propias palabras, Raúl Brañes:

[…] [L]a expresión “derecho ambiental” puede asumir, por lo menos, un do-
ble significado. En general, cuando el sustantivo “derecho” se presenta ad-
jetivado con otra palabra que designa un sector del sistema jurídico —v.gr. 
“derecho civil” o “derecho penal”—, la expresión así compuesta puede re-
ferirse precisamente a aquel sector del sistema jurídico de que se trata y, en 
consecuencia, designar al conjunto de normas jurídicas que integran ese sec-
tor, pues la expresión “derecho”, en este caso estará siendo empleada en el 
sentido de “derecho positivo”. Pero la misma palabra puede referirse a un 
conjunto de proposiciones que se formulan respecto de dichas normas, cuan-
do con ella se quiere designar una determinada “ciencia jurídica” […].

[…] [L]a expresión “derecho ambiental” se utiliza indistintamente para 
denominar el conjunto de las normas jurídicas que regulan cuestiones am-
bientales y la ciencia jurídica que se ocupa de tales normas.4

Acudir a la ciencia del derecho ambiental permite sustentar la capaci-
tación en el quehacer cuidadoso y de esmero reflexivo por parte de juris-
tas que se dedican a estudiar cada ley, cada norma, cada precepto. Con la 
dogmática jurídico-ambiental el diseño del contenido de la capacitación 
puede ser más preciso, posibilitando una delimitación conceptual y una 
tipología confiable que fortalezca el entrenamiento o proceso de ense-
ñanza-aprendizaje de los sujetos a capacitar.

Combinar la doble naturaleza del derecho ambiental —es decir, la nor-
ma y la ciencia— conduce a establecer con mayor certidumbre la base de 

4		 Brañes, Raúl, Manual de derecho ambiental mexicano, 2a. ed., México, Fundación 
Mexicana para la Educación Ambiental-Fondo de Cultura Económica, 2000, p. 28.
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nuestra capacitación. Asistidos por esta reflexión, procedamos a delinear 
el contenido normativo del derecho ambiental tomando en consideración 
que una parte del ius ambientalismo mexicano ha reconocido esta doble 
naturaleza de nuestra disciplina jurídica.5

IV. Tipología del derecho ambiental normativo

Una clasificación que me parece de enorme utilidad para delinear el 
contenido del derecho ambiental como conjunto de normas jurídicas en 
cualquier proceso de capacitación tiene como punto de arranque, por un 
lado, un segmento internacional, y por el otro, uno nacional o doméstico.

1. Lo internacional

Dentro del segmento internacional debemos considerar una lista de 
instrumentos jurídicos que regulan diversas materias, desde temas atmos-
féricos o del mar, hasta los relativos a la flora y la fauna o a la diversidad 
biológica en general. Estos instrumentos bien pueden ser multilaterales, 
regionales o bilaterales, y tener naturaleza vinculante (instrumentos o 
disposiciones de derecho rígido o duro —hard law—) o no vinculante 
(instrumentos o disposiciones derecho flexible, suave, blando o quasi-
derecho —soft law—).

¿Qué es lo que hace que estos instrumentos internacionales puedan 
considerarse derecho ambiental y, por lo tanto, incluirse en los conteni-
dos de la capacitación respectiva? Esta situación no es fácil de resolver 
porque así como hay instrumentos internacionales cuya “naturaleza am-
biental” se antoja más que obvia, como es el caso del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica (CDB), de 1992, hay otros en los que tal naturale-
za no es del todo clara, como el Tratado sobre Prohibición de Emplazar 
Armas Nucleares y otras Armas de Destrucción en Masa en los Fondos 
Marinos y Oceánicos y su Subsuelo, de 1971, que podría tener vincula-
ción con temas ambientales pero que, a su vez, se considera un tratado 
clasificado bajo el rubro de desarme. Aún más, ¿qué sucede con trata-
dos internacionales como la Convención de las Naciones Unidas sobre el 

5		 Cfr. Brañes Raúl, op. cit.; Gutiérrez Nájera, Raquel, Introducción al estudio del 
derecho ambiental, 2a. ed., México, Porrúa, 1999, y Carbonell, Miguel et al., Compendio 
de derecho ambiental, México, Porrúa, 2010.
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Derecho del Mar, de 1982, que pertenece a un área jurídica denominada 
derecho del mar pero cuyo texto comprende, entre muchas otras, dispo-
siciones relativas a la protección y preservación del medio marino y la 
conservación de sus recursos vivos?

En alguna otra ocasión señalamos que para responder a estas interro-
gantes6 podíamos auxiliarnos de ciertos criterios con el objeto de acotar 
en lo posible lo que pertenece a lo jurídico internacional ambiental. Tales 
criterios son los siguientes:

a. Serán temas internacionales ambientales para incluirse en toda ca-
pacitación aquellos que pertenezcan al ámbito de la discusión interna-
cional en foros considerados o llamados propiamente foros ambientales, 
como los del cambio climático o los de la biodiversidad. La obviedad 
que esto implica facilita la identificación clara de ciertos instrumentos 
jurídicos y disposiciones ambientales. Se consideran foros ambientales 
aquellos que se han llevado a cabo a partir de finales de la década de los 
sesenta y principios de los setenta del siglo pasado (periodo en el que se 
habría de consolidar —particularmente en 1972, con la celebración de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano en Es-
tocolmo, Suecia— el proceso de internacionalización de los temas am-
bientales) y hasta nuestros días. Para muchos autores, tal periodo se con-
sidera como el nacimiento del derecho internacional ambiental,7 el cual 
se desarrolla de la siguiente manera: una primera fase, de 1972 a 1992, 
cuando se celebra la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, en Río de Janeiro, Brasil; la segunda que abar-
ca de 1992 a 2002, con la celebración de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Desarrollo Sostenible de Johannesburgo, Sudáfrica, y la 
tercera, de 2002 a la fecha.

b. También serán parte de un proceso de capacitación aquellos temas 
internacionales que, aun sin pertenecer a foros considerados o llamados 
propiamente ambientales, se discutan en otros foros internacionales con 
repercusiones ambientales evidentes, como sucede en los relativos a mu-
jeres, comercio, cuestiones urbanas o indígenas. En efecto, existen cier-
tos temas en foros de discusión —por ejemplo, en el marco de la Orga-
nización Mundial del Comercio— que tienen un vínculo o repercusión 

6		 Véase para mayor detalle, Nava Escudero, César, Estudios ambientales, México, 
UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2009, pp. 126 y ss.

7		 Idem.
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evidente con la cuestión ambiental, como es el caso de las actividades 
de importación y exportación de organismos genéticamente modificados.

c. Aunados a los dos anteriores, existen temas que han pertenecido tra-
dicionalmente a otros foros de discusión internacional, ciertamente ante-
riores al proceso de internacionalización de los temas ambientales, pero 
que con el paso del tiempo se han ido incorporando a la lógica ambiental, 
como es el caso del derecho del mar.

A. Tratados (globales y regionales) anteriores a 1972

•	 Convención para la Protección de la Flora, de la Fauna y de las 
Bellezas Escénicas Naturales de los Países de América (Washington 
D.C.,12 de octubre de 1940).

•	 Convenio Interamericano de Lucha contra la Langosta (Montevi-
deo, 19 de noviembre de 1946).

•	 Convención Internacional para la Reglamentación de la Caza de la 
Ballena con Reglamento Anexo (Washington D.C., 2 de diciembre 
de 1946).

•	 Protocolo a la Convención Internacional para la Reglamentación 
de la Caza de la Ballena, del 2 de septiembre de 1946 (Washington 
D.C., 19 de noviembre de 1956).

•	 Convenio Internacional para la Conservación del Atún del Atlántico 
(Río de Janeiro, 14 de mayo de 1966).

•	 Convenio Internacional relativo a la Intervención en Alta Mar en 
casos de Accidentes que causen una Contaminación por Hidrocar-
buros (Bruselas, 29 de noviembre de 1969).

•	 Convención sobre los Humedales de Importancia Internacional es-
pecialmente como Hábitat de Aves Acuáticas (Ramsar, 2 de febrero 
de 1971; véase la enmienda en los tratados de la fase 1972-1992).

B. Tratados (globales y regionales), fase 1972-1992

•	 Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por 
Vertimiento de Desechos y otras Materias (Londres-México- Mos-
cú-Washington D.C., 29 de diciembre de 1972).
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•	 Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amena-
zadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) (Washington D.C., 3 de 
marzo de 1973).

•	 Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 
Buques (véanse Protocolo de 1978 y enmiendas) (Londres, 2 de 
noviembre de 1973).

•	 Protocolo relativo a la Intervención en Alta Mar en casos de Con-
taminación del Mar por Sustancias distintas de los Hidrocarburos 
(Londres, 2 de noviembre de 1973)

•	 Protocolo de 1976 al Convenio Internacional sobre Responsabili-
dad Civil por Daños Causados por la Contaminación de las Aguas 
del Mar por Hidrocarburos, 1969 (Londres, 19 de noviembre de 
1976)

•	 Protocolo correspondiente al Convenio Internacional sobre la Cons-
titución de un Fondo Internacional de Indemnización de Daños 
Causados por la Contaminación de Hidrocarburos, 1971 (Londres, 
19 de noviembre de 1976).

•	 Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional para Prevenir 
la Contaminación por los Buques, 1973 (marpol 1973/1978) (Lon-
dres, 17 de febrero de 1978).

•	 Anexo V del Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional 
para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, y enmiendas 
de 1989, 1990 y 1991 a dicho Anexo, así como enmiendas de 1994 
(Londres, 17 de febrero de 1978).

•	 Protocolo que Modifica la Convención sobre los Humedales de Im-
portancia Internacional Especialmente como Hábitat de Especies 
Acuáticas (París, 3 de diciembre de 1982).

•	 Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino de 
la Región del Gran Caribe y Protocolo relativo a la Cooperación 
para Combatir los derrames de Hidrocarburos en la Región del Gran 
Caribe (Cartagena de Indias, 24 de marzo de 1983).

•	 Enmiendas de 1984 al Anexo del Protocolo de 1978 relativo al Con-
venio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
1973, mediante la Resolución MEPC 14(20) del Comité de Protec-
ción del Medio Marino de la Organización Marítima Internacional 
(Londres, 7 de septiembre de 1984).
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•	 Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono (Viena, 
22 de marzo de 1985)

•	 Enmiendas de 1985 al Anexo del Protocolo de 1978 relativo al Con-
venio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
1973 (referentes al Anexo II del Convenio Internacional para Preve-
nir la Contaminación por los Buques, 1973, en su forma modificada 
por el correspondiente protocolo de 1978) mediante la Resolución 
MEPC 16(22) del Comité de Protección del Medio Marino de la 
Organización Marítima Internacional (Londres, 5 de diciembre de 
1985).

•	 Enmiendas de 1985 al Protocolo de 1978 relativo al Convenio In-
ternacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973 
(referentes al Protocolo I del Convenio Internacional para Prevenir 
la Contaminación por los Buques, 1973, en su forma modificada 
por el correspondiente Protocolo de 1978), mediante la Resolución 
MEPC 21(22) del Comité de Protección del Medio Marino de la 
Organización Marítima Internacional (Londres, 5 de diciembre de 
1985).

•	 Enmienda a los artículos 6o. y 7o. de la Convención relativa a los 
Humedales de Importancia Internacional Especialmente como Há-
bitat de Aves Acuáticas (Regina, 28 de mayo de 1987).

•	 Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias Agotadoras de la 
Capa de Ozono (Montreal, 16 de septiembre de 1987) (véanse las 
enmiendas).

•	 Enmiendas de 1987 al Anexo del Protocolo de 1978 relativo al Con-
venio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
1973 (asignación del carácter de zona especial al Golfo de Aden) 
mediante la Resolución MEPC 29(25) del Comité de Protección 
del Medio Marino de la Organización Marítima Internacional (Lon-
dres, 1o. de diciembre de 1987).

•	 Enmienda de 1989 al Anexo del Protocolo de 1978 relativo al Con-
venio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
1973 (Apéndices II y III del Anexo II del Marpol 1973/1978), me-
diante la Resolución MEPC 34(27) del Comité de Protección del 
Medio Marino de la Organización Marítima Internacional (Lon-
dres, 17 de marzo de 89).



INSTITUCIONALIZAR LA CAPACITACIÓN JURÍDICO-AMBIENTAL 485

•	 Enmiendas de 1989 al Código para la Construcción y el Equipo de 
Buques que Transporten Productos Químicos Peligrosos a Granel 
(Código CIQ) mediante la Resolución MEPC 32(27) del Comité de 
Protección del Medio Marino de la Organización Marítima Interna-
cional (Londres, 17 de marzo de 1989).

•	 Enmiendas de 1989 al Código para la Construcción y el Equipo 
de Buques que Transporten Productos Químicos Peligrosos a Gra-
nel (Código CGrQ), aprobadas en Londres, Gran Bretaña, el 17 de 
marzo de 1989, mediante Resolución MEPC 33 (27) del Comité de 
Protección del Medio Marino de la Organización Marítima Interna-
cional (Londres, 17 de marzo 1989).

•	 Convención de Basilea sobre el Control de los Movimientos Trans-
fronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación (Basilea, 
22 de marzo de 1989).

•	 Enmiendas al Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que 
agotan la Capa de Ozono del 16 de septiembre de 1987 (Londres, 
29, de junio de 1990).

•	 Enmiendas de 1990 al Anexo del Protocolo de 1978 relativo al Con-
venio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
1973, mediante la Resolución MEPC 42(30) del Comité de Protec-
ción del Medio Marino de la Organización Marítima Internacional 
(Londres, 16 de noviembre de 1990).

•	 Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha 
contra la Contaminación por Hidrocarburos (Londres, 30 de no-
viembre de 1990).

•	 Enmiendas de 1991 al Anexo del Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 
Buques, 1973 (nueva regla 26 y otras enmiendas al Anexo I del 
MARPOL73/78), mediante resolución MEPC 47(31) del Comité de 
Protección del Medio Marino de la Organización Marítima Interna-
cional (Londres, 4 de julio de 1991).

•	 Enmiendas de 1992 al Anexo del Protocolo de 1978 relativo al Con-
venio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
1973 (criterios relativos a las descargas del Anexo I del marpol 
73/78), mediante la resolución MEPC 51(32) del Comité de Protec-
ción del Medio Marino de la Organización Marítima Internacional 
(Londres, 6 de marzo de 1992).
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•	 Enmiendas de 1992 al Anexo del Protocolo de 1978 relativo al Con-
venio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
1973 (nuevas reglas 13F y 13G y enmiendas conexas al Anexo I del 
marpol 1973/1978), mediante la resolución MEPC 52(32) del Co-
mité de Protección del Medio Marino de la Organización Marítima 
Internacional (Londres, 6 de marzo de 1992).

C. Tratados (globales y regionales), fase 1992-2002

•	 Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climá-
tico (Nueva York, 9 de mayo de 1992).

•	 Convenio sobre la Diversidad Biológica (Río de Janeiro, 5 de junio 
de 1992).

•	 Modificaciones al Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias 
que Agotan la Capa de Ozono del 16 de septiembre de 1987 (Co-
penhague, 25 de septiembre de 1992).

•	 Protocolo de 1992 que enmienda el Convenio Internacional sobre 
Responsabilidad Civil nacida de Daños Debidos a Contaminación 
por Hidrocarburos, 1969 (Londres, 27 de noviembre de 1992).

•	 Protocolo de 1992 que enmienda el Convenio Internacional sobre 
la Constitución de un Fondo Internacional de Indemnización de Da-
ños Debidos a Contaminación por Hidrocarburos, 1971 (Londres, 
27 de noviembre de 1992).

•	 Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, el Gobierno de Canadá 
y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 1993 (Ciudad de 
México- Ottawa-Washington D.C., 14 de septiembre de 1993).

•	 Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertifica-
ción en los Países Afectados por Sequía Grave o Desertificación, en 
particular en África (París, 17 de junio de 1994).

•	 Protocolo de 1996 relativo al Convenio sobre la Prevención de la 
Contraminación del Mar por Vertimiento de Desechos y otras Ma-
terias, 1972 (Londres, 7 de noviembre de 1996).

•	 Convención Interamericana para la Protección y Conservación de 
las Tortugas Marinas (Venezuela, 1o. de diciembre de 1996).

•	 Enmiendas del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que 
Agotan la Capa de Ozono, 1987 (Montreal, 15 al 17 de septiembre 
de 1997).
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•	 Protocolo de Kioto a la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático (Kioto, 11 de diciembre de 1997).

•	 Acuerdo sobre el Programa Internacional para la Conservación de 
los Delfines (Washington, D.C., 21 de mayo de 1998).

•	 Convenio de Róterdam para la Aplicación del Procedimiento de 
Consentimiento Fundamentado Previo a ciertos Plaguicidas y Pro-
ductos Químicos Peligrosos objeto de Comercio Internacional (Ró-
terdam, 10 de septiembre de 1998).

•	 Enmienda de Beijing que modifica el Protocolo de Montreal relati-
vo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, adoptada el 3 de 
diciembre de 1999 por la XI Conferencia de las Partes (Beijing, 3 
de diciembre de 1999).

•	 Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica (Montreal, 29 de enero de 
2000).

•	 Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persisten-
tes (Estocolmo, 22 de mayo de 2001).

•	 Convenio Internacional sobre el Control de los Sistemas Antiincrus-
tantes Perjudiciales de los Buques (Londres, 5 de octubre de 2001).

Tomando en cuenta estos criterios, es posible entonces clasificar los 
instrumentos internacionales ambientales en cuatro fases: instrumentos 
anteriores al año de 1972 que, aunque contenían ya disposiciones vin-
culadas a nuestra materia, no pueden llamarse ambientales, pues ello se-
ría un anacronismo (véase A. Tratados [globales y regionales] anteriores 
a 1972); instrumentos suscritos de 1972 a 1992, en el llamado periodo 
Estocolmo-Río (véase B. Tratados [globales y regionales], fase 1972-
1992); instrumentos suscritos entre 1992 y 2002, en el periodo Río-Johan-
nesburgo (véase C. Tratados [globales y regionales] fase 1992-2002), y fi-
nalmente, instrumentos de 2002 a la fecha (no se incluyen en este trabajo).

La importancia de incorporar en la capacitación jurídico-ambiental 
el segmento internacional del derecho ambiental normativo tiene como 
fundamento tres cuestiones muy puntuales. Primero, que la legislación 
ambiental mexicana, al igual que muchas legislaciones de otros países 
del sur, ha evolucionado en parte debido a la influencia de la normativa 
internacional.
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El derecho internacional ha desempeñado en las últimas décadas un papel 
muy importante en el desarrollo del derecho ambiental nacional de todos 
los países del mundo. La naturaleza internacional: global, regional y su-
bregional de los problemas ambientales ha determinado que muchas ini-
ciativas jurídicas se hayan canalizado hacia el derecho internacional, cuya 
evolución en las últimas décadas es verdaderamente sorprendente […]

Esto ha determinado, a su vez, que el derecho internacional haya pasado 
a ser en muchos sentidos, metafóricamente hablando, la locomotora que 
conduce el tren del derecho ambiental. Muchas de las iniciativas que hoy 
se están discutiendo en el interior de los países tienen que ver con com-
promisos internacionales asumidos por los Estados en materia de cambio 
climático, protección de la capa de ozono, conservación y uso racional 
de la diversidad biológica, lucha contra la desertificación, movimientos 
transfronterizos de desechos peligrosos y su eliminación, y comercio in-
ternacional de flora y fauna silvestres amenazadas para citar algunos de los 
casos más conocidos, tienen que ver con las transformaciones que está im-
pulsando el derecho internacional. En este sentido, es posible afirmar que 
se está construyendo un orden jurídico internacional para una sociedad 
mundial ambientalmente sostenible y que el derecho interno tiene un papel 
importante en la construcción de ese orden, pero cada vez más comple-
mentario de iniciativas que son adoptadas en escenarios internacionales.8

Así, al regular ciertos temas ambientales, México no ha escapado a la 
influencia proveniente del exterior. Por ejemplo, nuestro país comenzó 
a desarrollar una legislación amplia y ordenada —aunque no aceptada 
por todos los sectores involucrados— en materia de bioseguridad de los 
organismos genéticamente modificados sólo hasta después de que el Pro-
tocolo de Cartagena sobre la Seguridad de la Biotecnología del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica entrara en vigor internacionalmente, el 11 
de septiembre de 2003. Fue en 2005 que se promulgó y publicó la ley res-
pectiva, y en 2009 se expidió su reglamento. Para conocer la esencia de 
nuestra legislación, es indispensable conocer sus orígenes, de dónde vie-
ne, cómo se gestó, cuál es el propósito de su existir, de manera que poda-
mos entender el sentido de la aplicación de tal o cual disposición jurídica.

8		 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, El desarrollo del dere-
cho ambiental latinoamericano y su aplicación. Informe sobre los cambios jurídicos des-
pués de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
(Río 1992), México, Oficina Regional para América Latina y el Caribe, 2001, p. 20.
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Segundo, que determinada normatividad internacional ambiental busca 
—y de hecho tiene— el efecto de armonizar la legislación nacional de los 
países que intervienen como partes contratantes en dicha normatividad.

[…] uno de los propósitos, o por lo menos el efecto, de ciertos acuerdos in-
ternacionales ambientales es armonizar las leyes nacionales, ya sea global 
o regionalmente. Los tratados sobre responsabilidad civil por accidentes 
nucleares o por daños al mar derivados de contaminación con petróleo, re-
presentan buenos ejemplos de tal armonización: la ley nacional tendrá que 
reproducir en buena medida las disposiciones de estos tratados y tendrá 
que ser básicamente la misma en cada parte contratante. En este caso el 
objetivo es facilitar el acceso a la justicia de los litigantes que hayan sufri-
do pérdidas ocasionadas por accidentes internacionales de gran escala. Al 
procurar armonizar el derecho normativo nacional, los tratados normati-
vos contemplan diferentes objetivos: el impacto económico de implemen-
tar medidas de protección ambiental podría ser de tal envergadura que los 
propios estados estén dispuestos a participar en estos tratados siempre y 
cuando se les pueda garantizar que los mismos estándares reglamentarios 
habrán de prevalecer para las partes involucradas.9

Claro está que si ello fuera el caso para todas las materias ambienta-
les en la legislación mexicana, poco tendríamos que preocuparnos por la 
parte internacional, ya que todo estaría plasmado en los instrumentos y 
disposiciones nacionales. Pero esto no sucede así. Dicho de otro modo, el 
proceso de capacitación jurídico-ambiental deberá establecer con preci-
sión dos cosas a la vez: 1) que no toda ley nacional sobre un tema deter-
minado reproduce el contenido de un tratado internacional (aunque presu-
miblemente tal ley no iría en contra del tratado mismo, sí podría incluir o 

9		 Birnie, Patricia et al., International Law and the Environment, 3a. ed., Oxford, Ox-
ford University Press, 2009, p. 10. Traducción de Cesar Nava Escudero. Cita textual en 
Ingles: “[…] an additional purpose, or at least effect, of some international environmental 
agreements is to harmonize national laws, either globally or regionally. Treaties on civil 
liability for nuclear accidents or oil-pollution damage at sea afford good examples of such 
harmonization: in effect national law will largely have to replicate the provisions of these 
treaties and will essentially be the same in each state party. Here the objective is to facili-
tate access to justice for litigants who have suffered loss in large-scale international ac-
cidents. Regulatory treaties have different objectives in mind when seeking to harmonize 
national law: the economic impact of implementing environmental protection measures 
may be such that states are willing to participate in such treaties once they can be assured 
that the same regulatory standards will prevail in competitor states”.



ESTUDIOS AMBIENTALES490

regular cuestiones no establecidas en él), y 2) que no es de trámite el que, 
una vez que un tratado del que México sea parte entre en vigor a nivel in-
ternacional, necesariamente hayan de elaborarse una ley o establecerse los 
instrumentos jurídicos para lograr su implementación interna.

Tercero, que nuestra legislación interna hace constantes referencias a 
cuestiones internacionales que conviene tener en cuenta al momento de 
elaborar una nueva ley (o reformar o adicionar alguna disposición) vin-
culada a lo ambiental, aplicarla para efectos administrativos, o interpre-
tarla desde la función jurisdiccional. Baste como ejemplo lo que al res-
pecto señala la ley que regula las cuestiones ambientales en su conjunto 
en este país (la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, LGEEPA) al establecer los principios para la formulación de 
la política ambiental y la expedición de instrumentos jurídicos:

Artículo 15. Para la formulación y conducción de la política ambiental y 
la expedición de normas oficiales mexicanas y demás instrumentos previs-
tos en esta Ley, en materia de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente, el Ejecutivo Federal observará los 
siguientes principios:

[…] XVII. Es interés de la nación que las actividades que se lleven a 
cabo dentro del territorio nacional y en aquellas zonas donde ejerce su 
soberanía y jurisdicción, no afecten el equilibrio ecológico de otros países 
o de zonas de jurisdicción internacional;

XVIII. Las autoridades competentes en igualdad de circunstancias ante 
las demás naciones, promoverán la preservación y restauración del equili-
bro de los ecosistemas regionales y globales; […]

Otras leyes más, de las que hablaremos en el siguiente rubro, hacen 
referencia de igual manera a cuestiones internacionales, por ejemplo, en 
materia de vida silvestre o de bioenergéticos.

2. Lo nacional o doméstico

El contenido del segmento nacional (ordenamiento jurídico nacional) 
para la capacitación jurídico-ambiental comprende dos bloques de dis-
posiciones jurídicas. El primero se refiere a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en la que encontramos diversos precep-
tos que: 1) de manera expresa se refieren a los vocablos ambiente/am-
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biental o equilibrio ecológico; 2) sin referirse de manera expresa a tales 
vocablos, se encuentran íntimamente vinculados a su significado; 3) se 
refieren a los recursos naturales, ya sea de manera genérica o específica, 
y 4) se refieren a materias relacionadas con el ambiente, o que tienen 
evidentes repercusiones ambientales, en el equilibro ecológico o en los 
recursos naturales.

El segundo bloque alude a lo que en sentido amplio se conoce como 
legislación ambiental y que puede categorizarse por tipos de leyes: 1) una 
ley conocida y comúnmente referenciada como “ley integral” o “ley en 
su conjunto”; 2) seis leyes sectoriales o por sector; 3) diversas leyes por 
materias relacionadas, y 4) ciertas leyes que se encuentran pendientes en 
el Congreso de la Unión o en el Ejecutivo federal, es decir, en discusión 
en cualquiera de los dos poderes, o bien listas ya para su promulgación 
y consecuente publicación en el Diario Oficial de la Federación. Desde 
luego, hay asimismo todo un caudal de instrumentos jurídicos que per-
miten la implementación de las leyes: reglamentos, acuerdos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, circulares, etcétera (véase el cuadro 1). En 
este mismo bloque se encuentran adicionalmente todas las disposiciones 
ambientales locales. Aparte, aunque no se les puede considerar propia-
mente dentro del conjunto del ordenamiento jurídico ambiental, hay un 
sinfín de actos de autoridad provenientes de las autoridades ambientales 
como concesiones, licencias, autorizaciones, etcétera.
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Cuadro 1.Tipología propia del derecho ambiental normativo nacional

En nuestra carta magna, los preceptos constitucionales que de manera 
expresa se refieren a ambiente/ambiental o a equilibrio ecológico abarcan 
los siguientes temas: prevención y combate a la contaminación ambiental 
(artículo 73, fracción XVI, base cuarta); la sujeción del uso de los recursos 
productivos por parte de los sectores social y privado a la idea de cuidar 
tanto su conservación como el ambiente (artículo 25, párrafo sexto); las 
medidas necesarias que se habrán de dictar para la preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico en materia de aprovechamiento —para 
beneficio social— de los recursos naturales susceptibles de apropiación 
(artículo 27, párrafo tercero); la distribución de competencias en materia 
de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico (artículo 73, fracción XXIX-G); la preservación del medio am-
biente y la protección ecológica como facultades para legislar del órgano 
local legislativo, esto es, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ar-
tículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso j); la suscripción 
de convenios para la creación de comisiones metropolitanas en materia 
de protección al ambiente y preservación y restauración del equilibrio 
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ecológico (artículo 122, apartado G, párrafo primero), y el derecho de las 
personas a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar 
(artículo 4o., párrafo cuarto).

Respecto a los preceptos constitucionales que aun sin referirse de ma-
nera expresa a los vocablos ambiente/ambiental o equilibrio ecológico, se 
encuentran íntimamente vinculados a ellos, destacan los siguientes temas: 
el derecho de las personas a la protección de la salud (artículo 4o., párrafo 
tercero y otros artículos relacionados); la garantía para que el desarrollo 
nacional —cuya rectoría corresponde al Estado— sea integral y susten-
table (artículo 25, párrafo primero); la conservación y mejoramiento del 
hábitat de y por los pueblos y comunidades indígenas (artículo 2o., apar-
tado A, fracción V), y la obligación de las autoridades correspondientes a 
apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comu-
nidades indígenas (artículo 2o., apartado B, fracción VII).

En relación con los preceptos constitucionales que se refieren a los 
recursos naturales, con tratamiento ya sea genérico o específico, se in-
cluyen materias como: la conservación de los recursos naturales y las 
medidas para evitar su destrucción (artículo 27, párrafo tercero); la ex-
plotación, uso o aprovechamiento de los recursos naturales por particu-
lares o sociedades mediante concesiones (artículo 27, párrafo sexto); el 
acceso al uso y disfrute preferente de los recursos naturales por los pue-
blos y comunidades indígenas (artículo 2o., apartado A, fracción VI), y 
lo relativo a tierras, aguas continentales (superficiales y del subsuelo), 
aguas marinas, atmósfera, bosques, minerales, salinas, etcétera (disperso 
en diversos artículos constitucionales).

Por último, los preceptos constitucionales que se refieren a materias 
relacionadas con el ambiente o que tienen evidentes repercusiones am-
bientales, en el equilibrio ecológico o en los recursos naturales incluyen 
temas que van desde lo relacionado con monopolios y concesiones para 
la prestación de servicios públicos y el aprovechamiento de bienes su-
jetos al régimen de dominio público de la Federación, hasta cuestiones 
como los asentamientos humanos, la pesca y la acuacultura o las obli-
gaciones de los mexicanos para contribuir a los gastos públicos de la 
Federación, el Distrito Federal, los estados y municipios de manera pro-
porcional y equitativa.

Por lo que toca al rubro de la legislación, sólo existe una ley integral o 
en su conjunto en nuestro país: la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
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la Protección al Ambiente (LGEEPA) de 1988. Cuenta con diversos regla-
mentos en diversas materias tales como áreas naturales protegidas, auditoría 
ambiental, evaluación del impacto ambiental, ordenamiento ecológico, pre-
vención y control de la contaminación atmosférica, y registro de emisiones 
y transferencia de contaminantes. Esta ley contiene en seis títulos un gran 
número de temas ambientales. Mientras que los títulos primero, quinto y 
sexto de la ley abordan aspectos genéricos, los títulos segundo, tercero y 
cuarto abordan cuestiones específicas sobre cada tema o sector ambiental.

De manera genérica, el título primero contiene el fundamento cons-
titucional de la ley: conceptos; definiciones; principios; distribución de 
competencias entre la Federación, los estados, los municipios y el Dis-
trito Federal, e instrumentos de la política ambiental. El título quinto se 
refiere a todo lo relativo a la participación social e información ambiental 
(derechos de acceso), y el título sexto incluye una serie de disposiciones 
en materia de procedimiento, como son las concernientes a inspección 
y vigilancia, medidas de seguridad, sanciones administrativas (multas, 
clausuras, arresto administrativo, decomisos, etcétera), recursos admi-
nistrativos y denuncia popular. Aunque en un principio se contemplaban 
en esta parte de la LGEEPA disposiciones en materia penal ambiental, a 
partir de la reforma que sufrió la ley en 1996, es el Código Penal Federal 
el que contempla ahora en su título vigésimo quinto (bajo el nombre de 
delitos contra el ambiente y la gestión ambiental) este tipo cuestiones.

De manera específica, el título segundo contiene diversas disposicio-
nes relativas a la biodiversidad identificadas con los temas de: áreas na-
turales protegidas (tipos y características, declaratorias para su estable-
cimiento, administración y vigilancia, integración del sistema nacional), 
flora y fauna silvestres y, en particular, recursos biológicos y biotecno-
logía. El título tercero regula lo relativo al aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales, incluidos el agua y los ecosistemas acuáticos, 
el suelo y sus recursos, y la exploración y explotación de los recursos no 
renovables. Finalmente, el título cuarto de la LGEEPA se refiere a la pro-
tección al ambiente, abarcando cuestiones sobre prevención y control de 
la contaminación de la atmósfera, del agua y los ecosistemas acuáticos, 
y del suelo, así como algunas disposiciones sobre actividades altamente 
riesgosas, materiales y residuos peligrosos, energía nuclear, ruido, vibra-
ciones, energía térmica y lumínica, olores y contaminación visual.
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Además, la legislación ambiental también comprende seis leyes secto-
riales en materia de aguas nacionales, vida silvestre, bosques, residuos, 
bioseguridad de los organismos genéticamente modificados y bioenergé-
ticos (véase el cuadro 2). Estas leyes son ambientales sectoriales en tanto 
que, para efectos administrativos, su aplicación e interpretación corres-
ponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semar-
nat): sea a través de sus unidades administrativas o de sus organismos 
públicos descentralizados y órganos desconcentrados, según correspon-
da. Cabe señalar que en el caso de las últimas dos materias también inter-
vienen para estos efectos otras secretarías de Estado. Cada ley sectorial 
tiene su propio reglamento.

Junto a las leyes sectoriales existe un gran número de leyes por mate-
rias relacionadas cuya aplicación e interpretación corresponde a secreta-
rías distintas de la Semarnat, pero que tienen cierta relación con la acti-
vidad de las autoridades ambientales. Se trata de instrumentos jurídicos 
que complementan el quehacer de la Semarnat, la cual encuentra en las 
reuniones intersecretariales o en los convenios de coordinación las herra-
mientas necesarias para apoyarse en tales instrumentos y cumplir con lo 
que la ley en su conjunto y las leyes sectoriales determinan. Las leyes y 
otros instrumentos jurídicos que conforman la legislación ambiental de 
México por materias relacionadas son numerosos y muy diversos, por lo 
que en el cuadro 2 se presentan sólo de manera enunciativa más no ex-
haustiva, algunos de los más importantes.
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Cuadro 2. Tipología propia de la legislación ambiental (leyes)

Por último, además de toda la normatividad local, existen algunos pro-
yectos de ley que todavía están pendientes de discutirse o de aprobarse en 
los poderes legislativo o ejecutivo, como ocurre con los relativos a acceso 
a recursos biológicos y genéticos, responsabilidad civil por daño ambien-
tal, zonas costeras, calidad del aire y protección atmosférica, entre otros.
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V. Capacitado y capacitador, ¿por dónde empezar?

Es importante dedicar unas cuantas líneas de reflexión al asunto de los 
sujetos que participan en la capacitación: los que la reciben y los que la 
imparten.

1. El sujeto a capacitar

Al principio de este artículo identificamos tres sujetos distintos a quie-
nes la capacitación jurídico-ambiental va dirigida: legisladores, burócra-
tas o funcionarios públicos, y jueces y magistrados.

Sobre el primer grupo, los legisladores, advertimos que la capacita-
ción tiene importancia debido a que son ellos los responsables de ela-
borar la legislación correspondiente. Entre los aspectos a reflexionar en 
torno a nuestros legisladores se encuentran los siguientes:

•	 No todos los diputados y senadores aceptarían fácilmente algún tipo 
de capacitación, entrenamiento o adiestramiento en materia jurídi-
co-ambiental puesto que alegarían que para eso existen comisiones 
específicamente establecidas para ciertos temas.

•	 Independientemente de lo anterior, muchos diputados y senadores 
dedican pocas o nulas horas de su tiempo a entrenarse legislati-
vamente, lo que significa adquirir cierta capacitación no sólo en 
técnica legislativa sino en el entendimiento de ciertos temas de la 
agenda política nacional, como algunos temas ambientales de gran 
impacto mediático, político o electoral para las carreras de los pro-
pios legisladores, por ejemplo, el cambio climático a nivel global 
o la persistente amenaza y extinción de especies a escala nacional.

•	 Es bien sabido por todos en este país que, en vez de elaborar leyes o 
perfeccionar las ya existentes (en numerosas ocasiones son los ase-
sores u otros sectores sociales, gubernamentales o privados los que 
realmente redactan las iniciativas), diputados y senadores se dedi-
can a hacer lo que en México se suele conocer rústicamente como 
“grilla”. La “grilla” o “el hacer política” al interior y exterior de las 
cámaras (algunos le llaman a veces equivocadamente lobbying) no 
siempre se traduce en resultados legislativos.
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•	 Se ha puesto en tela de juicio el hecho de que los diputados duran 
tan sólo tres años en funciones (los senadores duran seis años) y, 
por lo tanto, cualquier capacitación “se antoja” poco duradera. Pero 
este argumento es una cortina de humo por dos razones: es un hecho 
incontrovertible que muchos diputados al término de su periodo se 
mueven a la cámara de senadores o a otro órgano legislativo local, y 
en ocasiones repiten como diputados (con los senadores ocurre algo 
semejante). Además, cada vez tiene mayor aceptación en ciertos cír-
culos políticos y sociales la propuesta de llevar a cabo reformas lega-
les para que se permita la reelección. En este sentido, la capacitación 
no es un desperdicio ni de tiempo ni de dinero.

Respecto al segundo de los sujetos identificados, es decir, los burócra-
tas, la importancia de la capacitación jurídico-ambiental radica en que 
son ellos quienes implementan la ley, en ocasiones la interpretan, y tam-
bién elaboran instrumentos jurídicos sobre temas previstos en las leyes, 
como es el caso de los reglamentos. Entre las reflexiones en torno a la 
capacitación de los burócratas figuran:

•	 Es común —y lo afirmo por experiencia propia como exfuncionario 
público federal de la secretaría ambiental respectiva y como capa-
citador externo hacia funcionarios de esa secretaría— que los bu-
rócratas que acuden a los centros de capacitación y adiestramiento 
no son quienes ostentan lo cargos más altos (directores generales, 
subsecretarios, procuradores, subprocuradores, titulares de unida-
des coordinadoras, y mucho menos el propio secretario en turno) 
sino sólo los que conforman lo que graciosamente se ha dado por 
llamar la “tropa burocrática”. Entonces ¿qué sentido tiene capacitar 
a los servidores públicos menores, que aunque son los que “rayan el 
lápiz” para elaborar los documentos y darles forma y vida a las opi-
niones jurídicas, los actos de autoridad, las contestaciones a deman-
das u otros, no son quienes toman las decisiones y más bien siguen 
órdenes de los servidores públicos mayores, es decir, sus jefes?

•	 Con lo dicho anteriormente no queremos menoscabar la impor-
tancia de la función de la tropa burocrática. La capacitación des-
de luego abona en su desarrollo profesional (a nivel personal) y 
quizá sirva para mejorar su quehacer funcional. Sin embargo, es de 
cuestionarse que, de no ascender a puestos mayores, o de salirse de 
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la dependencia en que trabajan para buscar mejores opciones de in-
greso en algún otro lugar, la inversión en tal capacitación no rendirá 
los frutos deseados por estar sujeta a vaivenes característicos de una 
decisión económica o política (en ocasiones ajena al propio servidor 
público, con todo y el servicio civil de carrera).

•	 Resulta también, que debido a la movilidad gubernamental del per-
sonal de alta jerarquía burocrática (por cierto, en ocasiones desea-
ble), a menudo los funcionarios públicos entrantes no tienen idea de 
los temas ambientales. Sabemos quienes nos dedicamos a cuestio-
nes ambientales que últimamente la gran mayoría de los puestos de 
mayor nivel han sido ocupados por funcionarios del sector privado 
o político que nada tienen que ver con la cuestión ambiental y que 
están, por tanto, alejados de cualquier noción de lo que significa “lo 
público-ambiental” (me refiero al fenómeno de “empresarialización” 
de la burocracia). Repitamos lo que ya conocemos: muchos de ellos 
están ahí por razones políticas, favores políticos o el prevaleciente 
amiguismo de nuestros gobiernos federales. ¡A este tipo de funcio-
narios no les vendría nada mal una capacitación!

•	 Las unidades administrativas jurídicas a lo largo y ancho de la secre-
taría ambiental federal han experimentado constantemente la llegada 
de abogados carentes de la más pequeña noción de lo que es el dere-
cho ambiental. Ellos necesitan, en definitiva, una capacitación, pero 
difícilmente (por no decir nunca) la aceptan.

•	 La capacitación jurídico-ambiental debería abarcar —como en oca-
siones lo hace— no sólo a los abogados de la secretaría ambiental 
respectiva, sino a también a quienes cuentan con profesiones distin-
tas a la jurídica, como biólogos o economistas. Toda capacitación 
ambiental (sea jurídica o no) tendrá éxito sólo si es interdisciplinaria.

Finalmente, la importancia del tercero de los sujetos identificados —
jueces, magistrados y ministros— radica en el simple pero fundamental 
hecho de que son ellos quienes, ante una controversia presentada ante un 
órgano jurisdiccional, interpretan y deciden lo que tal o cual disposición 
jurídica realmente dice (es decir, juzgan su correcta aplicación). Algunas 
reflexiones al respecto:

•	 No resulta fácil convencer a jueces y magistrados —menos a los 
ministros de la Corte— sobre la necesidad y conveniencia de capa-
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citarse en lo jurídico ambiental; más bien, son sus secretarios (par-
ticulares o de estudio y cuenta) quienes, a veces de manera gustosa 
y comprometida, pero otras de manera un tanto obligada, acudirían 
a los cursos de capacitación.

•	 Jueces, magistrados y ministros corren el riesgo de ser demasiado 
“legalistas” en la interpretación de la legislación al no contar con 
una visión amplia e integral —con conciencia de la mutua reci-
procidad entre seres humanos y ambiente— sobre lo que significa 
la crisis ambiental y los posibles alcances (no jurídicos, sino am-
bientales) de tomar tal o cual decisión. Cuántas veces no hemos 
detectado en foros ambientales —como sucedió en los organizados 
por la CCA— que los participantes del poder judicial, ante su falta 
de conocimiento jurídico-ambiental, confunden o tergiversan con-
ceptos esenciales del derecho ambiental que han sido ampliamente 
discutidos y concertados en reuniones internacionales o en el medio 
académico.

•	 Salvo excepciones contadísimas, ni jueces ni magistrados (ya no se 
diga ministros) han tenido a bien inscribirse en alguna universidad 
para tomar algún diplomado en derecho ambiental (qué decir de un 
curso de capacitación).

•	 Todo lo anterior ha provocado, desde mi punto de vista, que las 
pocas decisiones provenientes de nuestros tribunales revistan un li-
mitado o nulo carácter ambiental. Muchas de ellas se basan en argu-
mentaciones o razonamientos propios de las áreas procedimentales 
o procesales, pero finalmente la esencia misma de la resolución está 
muy alejada de las circunstancias que en los foros internacionales y 
académicos se discuten.

2. El sujeto que capacita

El éxito de la capacitación jurídico-ambiental (como me imagino 
habrá de ocurrir en todo proceso de capacitación) depende muchísimo 
del sujeto encargado de impartir la capacitación. Es válido preguntarse: 
¿puede un mismo sujeto capacitar a los tres sujetos a capacitar identifica-
dos (legisladores, burócratas, jueces y magistrados)? O por el contrario, 
¿requerimos de un capacitador para cada uno de los tres tipos de sujetos 
que serán capacitados? Y más aún, tomando en cuenta que el derecho am-
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biental como conjunto de normas jurídicas, según la tipología presentada 
en el apartado anterior, tiene por objeto regular una amplísima gama de 
cuestiones, desde lo relacionado con la atmósfera y los residuos hasta lo 
que atañe al agua y los bosques, ¿necesitamos de un abogado ambienta-
lista “sabelotodo”? Reflexionemos en lo siguiente:

1. En principio, parecería lógico suponer que el capacitador idóneo de-
bería ser un abogado, pero sostener tal situación tendría como consecuen-
cia natural negar el carácter eminentemente interdisciplinario del derecho 
ambiental. ¿Hay biólogos que sean abogados? y ¿abogados que sean bió-
logos? En este sentido habría que pensar en dos modelos distintos: uno 
que permitiera la concurrencia de capacitadores con antecedentes profe-
sionales diversos (ecólogos, biólogos, químicos, abogados) o bien, uno que 
permitiera la participación de abogados ambientalistas especializados: en 
atmósfera, en residuos, en aguas, etc., con conocimientos sobre los aspec-
tos técnicos no jurídicos relacionados con su área de especialización.

2. Por lo anterior, resulta muy delicada la designación de los capa-
citadores en el curso respectivo. Como no soy partidario de creer que 
existen los “sabelotodo” en el derecho ambiental, ¡es necesario revisar 
cuidadosamente el curriculum vitae del capacitador antes de contratarlo! 
Pensemos tan sólo, por ejemplo, en la materia atmosférica. El abogado 
encargado de dar la capacitación jurídica tendría no sólo que conocer la 
legislación nacional al respecto, sino también comprender cuestiones no 
jurídicas como el significado de los contaminantes primarios y secunda-
rios; la formación y dispersión (al igual que su nomenclatura química) 
de óxidos de nitrógeno, ozono, bióxido de azufre, compuestos orgáni-
cos volátiles, etcétera los distintos tipos de enfermedades respiratorias, 
o bien las redes de monitoreo atmosférico, ya sean manuales o automá-
ticas. Además, el abogado capacitador tendría que conocer sobre temas 
afines a la contaminación atmosférica urbana, incluidas las preocupacio-
nes globales respecto al cambio climático y la capa de ozono, y manejar 
conocimientos sobre instrumentos jurídicos internacionales de derecho 
duro y de derecho suave en estos temas, a la vez que poder explicar lo 
que es un mercado de carbono, lo que es un glaciar, o lo que son los clo-
rofluorocarbonos (CFC), etcétera.

3. Si logramos establecer claramente el perfil por materia de especiali-
dad del sujeto que capacita, y —en la misma línea del ejemplo anterior— 
tomando en cuenta que no habríamos de requerir algún especialista en 
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ciencias de la atmósfera sino a un abogado atmosférico, nos enfrentamos a 
otro problema. ¿Qué queremos: un teórico o un práctico? Podríamos pen-
sar en escenarios tales como optar por un académico (que maneje teoría y 
que tenga práctica de campo) o un abogado litigante, juez o magistrado, o 
incluso un servidor público con experiencia en la materia. En cualquiera 
de los casos se tienen ventajas y desventajas. Por un lado, es posible que el 
académico oriente su capacitación al conocimiento de materiales y fórmu-
las para mejor entender-investigar la problemática ambiental específica, 
imprimiendo un toque ético-filosófico y científico a su exposición, pero 
quizá sin contar con experiencia práctica. Por el otro, es posible que el 
litigante/juez/magistrado/servidor público ignore conceptos, definiciones, 
principios, teorías, etcétera, pero a cambio privilegie en su capacitación 
el análisis-respuesta de casos concretos. Asimismo, podría advertirse que 
quizás el académico, el litigante y el juez/magistrado sean más críticos y 
analíticos que el servidor público. De cualquier modo, la libertad de pen-
samiento y de cátedra siempre será un bonus en la capacitación.

4. Suponiendo resuelto el dilema anterior, ahora la duda es la siguien-
te: ya sea académico o litigante/juez/magistrado/servidor público, ¿con-
viene que el capacitador tenga carrera como docente? Esta pregunta se 
liga al hecho de que una capacitación que funcione debe tener como re-
sultado que los sujetos capacitados aprendan, y para ello se requiere un 
capacitador que enseñe o que logre transmitir los conocimientos respecti-
vos. En principio, podríamos pensar que un docente (de nivel licenciatura 
o, qué mejor, de nivel posgrado) tendría la experiencia y la carrera pro-
fesional adecuadas para ello, aunque esto no siempre será una garantía. 
De cualquier manera, podría apostarse al hecho de que un profesor con 
ciertos años de experiencia probablemente obtenga mejores resultados 
para capacitar que alguien que no suele dictar conferencias, no trata con 
alumnos, o no se expresa en público. Esto que podría parecer trivial, es 
esencial para la transmisión de conocimientos. ¡La buena capacitación no 
puede basarse tan sólo en una charla amena de un caso concreto o en la 
exhibición de un montón de diapositivas en power point!

5. Por último, el capacitador habría de elaborar una especie de evalua-
ción a los sujetos capacitados. No hacerlo no ayuda ni al sujeto que se 
capacita ni al capacitador.
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VI. Cuatro breves conclusiones

1. La capacitación jurídico-ambiental es indispensable en este país y 
requiere como condición sine qua non el determinar una tipología del 
derecho ambiental normativo.10 Tal capacitación abarca a los sujetos que 
elaboran los instrumentos jurídicos (legisladores y burócratas), a quienes 
los implementan (burócratas), y a los que los interpretan administrativa o 
jurisdiccionalmente (burócratas y jueces, magistrados y ministros).

2. Está claro que existen suficientes resistencias políticas, sociales, 
laborales y de vanidad o petulancia que impiden que los sujetos identifi-
cados lleguen realmente a capacitarse. Dentro del conjunto de los suje-
tos a capacitar se distinguen, por un lado, los que casi nunca aceptan la 
capacitación (en general, diputados y senadores, altos funcionarios y la 
mayoría de los jueces y magistrados), y por el otro, los que acaban siendo 
capacitados “voluntariamente” (en general, la tropa burocrática, los ase-
sores de legisladores y los secretarios abogados, o de estudio y cuenta en 
los órganos jurisdiccionales).

3. El sujeto que capacita debe tener una carrera profesional probada en 
el ámbito del derecho ambiental. No todos los capacitadores han de ser 
abogados, sino que pueden provenir de disciplinas distintas, como biólo-
gos o ecólogos. Una combinación entre el abogado teórico y el práctico 
(sea académico, juez o servidor público, aunque preferentemente docen-
te) conforma un escenario aceptable. Los tres eventos organizados por la 
CCA incluyeron ponentes de diversos sectores y antecedentes profesio-
nales y constituyen un buen ejemplo de esto.

4. La institucionalización de la capacitación jurídico-ambiental no tie-
ne un ideal de sujetos capacitados (lo que podría significar la inclusión de 
todos los sujetos en cuestión) ni tampoco un ideal de sujeto capacitador 
(ello tendría que suponer un irreal y ficticio abogado sabelotodo). Sin 
embargo, no queda duda de que, en esta institucionalización, el mensaje 
de la capacitación jurídico-ambiental como oportunidad para quien ela-
bora la ley, la implementa y la interpreta jurisdiccionalmente, deberá ser 
siempre el mismo: actus iustitiae est reddere debitum (el acto de justicia 
consiste en dar lo debido).

10		 Hemos propuesto aquí una tipología propia.




